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1. CONTESTACION FRANK ALEXANDER ÁLVAREZ EXTEMPORANEA 

 

Se allega el 20 de junio de 2023, por parte del señor Frank Alexander Álvarez, 

escrito de contestación a la demanda1.  

 

Debe advertirse que, el codemandado se encuentra notificado bajo la 

ritualidad de la Ley 2213 de 2022, como se advierte en el numeral 1º del auto 

diado el 10 de febrero de 2023. Término de réplica a la demanda fenecido 

desde el 02 de noviembre de 2022. 

 

Por consiguiente, el escrito de respuesta a la demanda allegada en archivo 

digital 15 a 15.05 del expediente, es extemporánea y no será considerada en 

este caso.  

 

2. PRUEBA EXTEMPORANEA  

 

Teniendo en cuenta que, la prueba allegada desde la Alcaldía de Medellín2, 

proviene de petición del señor Frank Alexander Álvarez, cuya contestación fue 

extemporánea, la documental tampoco podrá ser tenida en cuenta por el 

Despacho.  

 

      NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

   

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
JEVE 

 
1 Archivos 15. y ss 
2 Archivo 16. 
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